
  

ANEXO II



 ¿Sería conveniente plantear determinadas 

reformas en la Constitución de 1978 sobre aspectos 

que, quizá en la sociedad actual de 2018, hayan 

quedado obsoletos, tras 40 años de vigencia? 

 Durante cuatro décadas esta norma ha sido la que 

ha regulado el resto de normativa española.  

¿Cuáles han sido sus principales beneficios desde 

1978 hasta 2018? 

 ¿Qué aspectos de nuestra Constitución se han 

“resquebrajado” con el paso de estos años de 

vigencia? 

 ¿Crees que la metáfora es aplicable en nuestra 

sociedad actual y con el tema que estamos 

tratando?  

 ¿Se te ocurren otras metáforas para explicar la 

situación actual: una norma fundamental con  40 

años de historia y que ofrece tantas dificultades 

para ser reformada? 

 ¿Cuáles son los aspectos que tú reformarías o que 

más te preocupan hoy en día? 

 ¿Crees que los procedimientos establecidos en el 

Título X son demasiado rígidos? 


